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2 A. Resolución de Sala Superior. El cinco de agosto del presente 

año, esta Sala Superior dictó sentencia en el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano identificado con el 

número de expediente SUP-JDC-1594/2020, en el sentido de 

revocar el oficio de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de Morena reclamado; así como, dar vista a dicho órgano partidista 

respecto de diversas manifestaciones realizadas por el hoy 

incidentista.    

 

3 B. Planteamiento de incumplimiento. El catorce de agosto, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior, el escrito por 

el que Oswaldo Alfaro Montoya plantea el incumplimiento de la 

citada resolución.  

 

4 II. Turno. El catorce de agosto de este año, el magistrado presidente 

de esta Sala Superior acordó turnar el escrito precisado en el 

numeral anterior, así como el expediente SUP-JDC-1594/2020 al 

magistrado José Luis Vargas Valdez, para que sustanciara lo que en 

Derecho procediera.  

 

5 III. Recepción y requerimiento de informe. El catorce de agosto de 

dos mil veinte, el magistrado instructor tuvo por recibido el 

expediente, y el diecisiete siguiente ordenó dar vista con copia del 

escrito incidental a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

Morena, a fin de que rindiera un informe en el que manifestara lo que 

considerara pertinente. 

 

6 IV. Remisión de informe. El veinte de agosto de este año, el 

personal del Equipo Técnico Jurídico de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de Morena desahogó el requerimiento antes 

precisado y remitió el informe requerido.  
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por lo resuelto en la sentencia principal, pues ella constituye lo 

susceptible de ser ejecutado y su incumplimiento se traduce en la 

insatisfacción del derecho reconocido y declarado en la sentencia. 

11 Lo anterior tiene fundamento, en primer lugar, en la finalidad de la 

jurisdicción, que busca el efectivo cumplimiento de las 

determinaciones adoptadas, para de esta forma, lograr la aplicación 

del derecho, de suerte que sólo se hará cumplir aquello que se 

dispuso (dar, hacer o no hacer) expresamente en la ejecutoria; en 

segundo lugar, en la naturaleza de la ejecución, la cual, en términos 

generales, consiste en la materialización de lo ordenado por el 

tribunal, a efecto de que se haga un efectivo cumplimiento de lo 

establecido en la sentencia; y, por último, en el principio de 

congruencia, en cuanto a que la resolución debe ocuparse sólo de 

las cuestiones discutidas en juicio y, por tanto, debe haber una 

correlación de la misma materia en el cumplimiento o inejecución. 

12 De igual forma, en todo caso, las actuaciones llevadas a cabo en 

cumplimiento de la determinación deben ajustarse a los parámetros, 

criterios, y directrices dispuestos en la resolución que se pretende 

acatar, lo cual también debe ser materia de análisis por parte del 

tribunal que emitió el fallo correspondiente, pues, la obligación debe 

permear, no solamente en la actuación formal del órgano obligado, 

sino que debe trascender también materialmente, para el efecto de 

tener por efectivamente cumplida la sentencia. 

A. Sentencia dictada en el juicio ciudadano SUP-JDC-

1594/2020 

13 En el juicio principal el hoy incidentista impugnó una respuesta 

emitida por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

Morena, con relación a una consulta en torno a la duración y 

permanencia de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional de 
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correspondiera conforme a derecho, dentro de su ámbito de 

atribuciones. 

B. Planteamientos de actor incidentista 

18 El actor relata que el pasado once de agosto solicitó por correo 

electrónico a la citada Comisión de Justicia de Morena información 

sobre el trámite dado a la vista de este órgano jurisdiccional, sin que, 

al catorce de agosto siguiente, hubiese recibido respuesta alguna ni 

publicado en estrado el acuerdo respectivo. 

19 En esencia, el promovente plantea que la Sala Superior le ordenó al 

órgano de justicia partidaria de Morena “…en plenitud de jurisdicción 

inicie el procedimiento sancionador en contra de los integrantes del 

Comité Ejecutivo Nacional de Morena”, en tanto que la Comisión no 

había publicado el acuerdo respectivo, aun y cuando la sentencia 

principal se le notificó el siete de agosto del presente año. 

20 Lo anterior, se desprende del escrito de fecha once de agosto del 

presente año, signado por el hoy actor, mismo que fue dirigido a la 

Comisión de Justicia de Morena, y que acompaña a su escrito de 

demanda. 

C. Actos en cumplimiento a la sentencia 

21 Derivado del acuerdo de vista y requerimiento formulado por el 

magistrado instructor, el diecisiete de agosto del año en curso, en el 

expediente precisado en el rubro, así como de lo ordenado en la 

sentencia principal, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

informó: 

• Que con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte se 

emitió Acuerdo de no inicio de procedimiento de oficio, en 

cumplimiento a la vista ordenada en el expediente SUP-JDC-
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precisado en el rubro, se advierte que, respecto a las 

manifestaciones del actor en torno a que se debía ordenar a la 

citada Comisión iniciara un procedimiento sancionador, esta Sala 

Superior ordenó dar vista al referido órgano de justicia intrapartidista, 

a efecto de que determinará lo que correspondiera conforme a 

derecho.  

26 La cita textual es la siguiente: 

Finalmente, respecto a las manifestaciones hechas en el sentido de 
que la Sala Superior deberá ordenar a la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia que, en plenitud de jurisdicción inicie el 
procedimiento sancionador en contra de los integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional de Morena, por lo que considera una “actitud 
contumaz” de no cumplir con la sentencia de esta Sala Superior en el 
expediente SUP-JDC-1573/2019, en su propio beneficio, se ordena 
dar vista con copia  simple de la demanda que dio origen al juicio 
precisado en el rubro, al referido órgano de justicia intrapartidista, a 
efecto de que determine lo que corresponda conforme a 
derecho, dentro de su ámbito de atribuciones. 

Énfasis añadido 

27 En ese entendido, es que este órgano jurisdiccional advierte que no 

le asiste la razón al promovente cuando afirma que la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena ha incumplido con lo 

mandatado por esta Sala Superior en la sentencia principal del juicio 

de mérito, toda vez que el órgano responsable acredita que ha 

atendido dicho mandato al dictar el acuerdo que consideró 

procedente, y al haber realizado la notificación respectiva al actor. 

28 Ello, aun y cuando el acuerdo dictado haya sido el de “no inicio del 

procedimiento” sancionador solicitado por el actor, puesto que, en 

todo caso, la Sala únicamente mandató a la Comisión de Justicia 

proceder conforme a Derecho y dentro del ámbito de sus 

atribuciones, sin que la misma estuviera compelida a dictar una 

determinación en sentido de positivo, esto es, de iniciar un 

procedimiento sancionador. 
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electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  
 


